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ORDENANZA NO . 38.201 1.MDCH

Characato, 12 de Diciembre del2011

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

:itPOR CUANTO:

. "i:: q Concejo Municipal Distrital de Characato, en Sesión Ordinaria de fecha 25 de novrembre del
l§;,S&sente añ0, ha adoptado.'/ '""'':''t '!*

-,;{'rE{s-l'
"';qr,j:.,§ffi CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad a lo establecido en el ar1ículo 1940 de la Constitución Política del perú ,las\.- ::,.. municipalidades son los Órganos de Gobierno Local; tienen autonomia política, económica y:*..

.\ .:",i. administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el artículo ll delTitulo preliminar

\\,i,,"*',1 de la Ley Orgánica de Municipalidades.
+Fs.i$il' '- ¿:\ .i '- li

.;,--,-,*í_/, Que,el artículo460delaLeyOrgánicadeMunicipalidades-Ley27972estableceque"Lasnormas

"\i¿:"i#r municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes,
sin perjuicio de promover acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a que
hubiere lugar Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones administrativas'por la infracción
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'o\, de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas en función de Ia gravedad de la falta asi

| ?\ como la imposiciÓn de sanciones no pecuniarias Las sanciones que aplique la autoridad municipal

,c^L SJ) podrán ser las de multa suspensión de autorizaciones 0 licencias, clausura, decomiso retención de
'" ^:/i 

productos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamentarios, paralización de obras, demolición,
t§/ internamiento de vehículos, inmovilización de productos y otras. A solicitud de la municipalidad

respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la Policía Nacional prestará su apoyo en el
cumplimiento de las sanciones que se impongan, bajo responsabilidad".

Que, el Artículo 47o del cuerpo legal antes señalado establece "El concejo municipal aprueba y
fica la escala de multas respectivas Las multas de carácter tributario se sujeian a lo

tablecido por el Código Tributario. La autoridad municipal no puede aplicar multas suóesivas por.:. ---J- -"'- - r,vryqr r¡v yuwvv syrvqr ilrurrqJ JuvEJtvqJ yut
¿'la misma infracción ni por falta de pago de una multa. Asimismo, no puede hacerlo por sumas

mayores o menores que las previstas en la escala aprobada,,.

Que, la actual administración considera que el ejercicio de la potestad sancionadora debe ser
orientada dentro de un contexto de difusión y prevención del admlnistrado de los beneficios que
devienen del cumplimiento de los dispositivoi iegates; a tal efecto, resulta imprescindible que la
actividad de la administraciÓn se encuentre cimentada en criterios de objetividad, integridad,
equidad, legalidad, transparencia, penalidad, flexibilidad, especialidad, horizoniabilidad y seguridad
jurídica, asicomo el debido proceso, razonabilidad, tipicidad, irretroactividad, concurso ytontinuidad
de infracciones, causalidad, presunción de licitud y la no aplicación de multas sucesivas o
simultáneas que permitan una simplificaciÓn y celeridad en la atención de los procedimientos
administrativos en materias sancionadoras.
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Que, mediante informe No 460-MDCH/GDURR, la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural requiere
contar con instrumentos legales y administrativos que permitan actuar contra los vecinos que
ocupan la via pública o construyan sin la licencia respectiva, encontrando que no se cuenta con un
trámite regulado que pueda ordenar la actuación y procedimiento a seguir por parte de su área.

Que,mediantelnformeN'169-2011-AL-MDCH,elAsesorLegal ExternodelaMunicipalidad, luego
de haber procedido a revisar el cuadro se sanciones existentei ha encontrado que no se encuentra
el tramite que pueda ordenar la actuación y procedimiento sancionador a seguir, por lo que pone a
consideraciÓn el proyecto de ordenanza que Reglamenta el Nuevo Régimán de Aplicación de
sanciones Administrativas derivadas de la Función Fiscalizadora.

Que mediante Acuerdo de Concejo N''165-20'11-MDCH, se ha aprobado por Unanimidad derivar
el documento a la Oficina de Asesoria legal para que se incluyan las sugerencias hechas por el
Concejo Municipal de otorgar 60 días calendarios para que las personas que no cuenten con las
licencias respectivas se pongan a derecho.

Que,mediantelnforme N"183-2011-AL.MDCH,elÁreadeAsesoríaLegal Externaindicaqueseha
procedido a incluir las sugerencias realizadas por el Concejo Municipá¡, poniendo el proyecto de
ordenanza a disposición delconcejo Municipal para su aprobáción.

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARACATO

Estando a Io expuesto y en uso de las facultades conferidas en el Art. go inciso 8 de la ley Orgánica
de Municipalidades - Ley N0 27972 y con el voto UNANIME de los señores Regidores en Sesión
de Consejo N0 23 de fecha 25 de Noviembre del 20'11, con dispensa deltrámite-de aprobación del
Acta, Aprueba:

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL NUEVo RÉGIMEN MUNtctpAL DE ApLtcActóN DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE LA FUNCÉN FTSCALTZADORA

ARTICULO PRIMERO.' Aprueba el Nuevo Régimen Municipal de Apticación de Sanciones
Administrativas derivadas de la Función Fiscalizadóra el cual consta de: Ún (01) Titulo pretiminar,
(01) Titulo, Tres (03) Capitulos, Tres (03) Secciones, treinta y cuatro (34) Articutos, Tres (03)
Disposiciones Finales y Transitorias y Un (01) Anexo que contiene el Cuadro de lnfracciones y
Sanciones de la Municipalidad Distrital de Characato.

ARTICULo SEGUNDo.' La presente Ordenanza entrara en vigencia dentro de los 60 dias de
publicada, la misma que deberá hacerse de conformidad a lo e-stablecido en la Ley Orgánica de
Municipalidades.

ARTICULo TERGERO.' Se dispone la publicación de la presente ordenanza y de sus anexos en la
página web de la Municipalidad de characato. www,municharacato.qob.pe

REGISTRESE, PUBLIQUESE Y CUMPLSE
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NUEVo nÉoIrvIe¡¡ MUNICIPAL DE APLICACIÓU OE SAruCIONES ADMINISTRATIVAS DERIV

FUNCION FISCALIZADORA

correspondientes al procedimiento sancionador que ella preve

DE LA

ARTICULO IV.. SUJETOS DE FISCALIZACION

Son sujetos, pasibles de fiscalización y control municipal los particulares, empresas e instituciones dentro del ámbito de

lurisdiccion de la Municipalidad Distrital de Characato, en general todos aquellos que por mandato de las disposiciones

deban cumplir determinadas conductas o abstenerse de realizar éstas

Éor la naturaleza personalisima de las sanciones, éstas no son transmisibles a los herederos o legatarios del infractor'

En caso de producirse el deceso de éste último, la administración debe proceder a dar de baja la multa y suspender

cualquier otra sanción impuesta, en el estado que se encuentre, bajo responsabilidad funcional, sin perjuicio de iniciar el

procódimiento administraiivo sancionador y al eventual imposición de sanciones a nombre de los herederos o legatarios,

en caso de mantenerse la conducta contraria a las disposiciones municipales administrativas.

TITULO I

DlspostcloNES GENERALES DEL RÉGtMEN DE ApLlcActÓru oe sarucloNES ADMISTRATIVAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1".'0BJETO
La presente Ordenanza tiene como objeto lograr el cambio voluntario y adecuaciÓn de las conductas que puedan

tipificarse como infracciones a las disposiciones municipales administrativas.

ft Regimen Municipal de Aplicación áe Sanciones Administrativas, está constituido por el procedimiento de fiscalizacion

y contiot del cumplimiento de las disposiciones administrativas de la Municipalidad Distrital de Characato,

Artículo 20.'AMBITO DE APLICACIÓN

EI ámbito de aplicación de la presente Ordenanza abarca la jurisdiccion del Distrito de Characato.

La tipificación de las infracciones y las sanciones, tienen como marco normativo las competencias y funciones

especificas exclusivas y compartidas otorgadas a la Municipalidad por la Constitución Politica del Estado, la Ley de

/r//

ADAS

f.T'. ' " {1' ."á§Ticuro r.-'.TESTAD sANcroNADoRA DE LA MUNT.T,ALTDAD DtsTRtTAL DE cHARAcATo
,;,:, - ''W ."tifpoi.rtuo sancionadora de ta Municipalidad Distrital de characato se encuentra reconocida por la Ley orgánica de

't;**"rldd g;{unrcioalidades 
^^-^,,,,,,i..^^ r^ i^{¡aa¡iÁn ,a ino,orrraniÁn rrornrneoqn

'ffif{. uloPRELTMTNAR

La potestad sancionadora implica la tipificación de las conductas constitutivas de infracciÓn, la instauraciÓn del proceso

administrativo sancionador y eventuálmente la aplicacion de sanciones ante el incumplimiento de las disposiciones

municipales.

ARTICULO II.. PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA Y DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

MUNICIPAL
La potestad sancionadora y el Procedimiento Administrativo Sancionador Municipal se rigen por los principios

establecidos en elTitulo prellminar de la Ley de Procedimiento Administrativo General -Ley 27444, asicomo aquellos

ARTICULO III.- FINALIDAD

El Regimen Municipal de Aplicación de Sanciones Administrativas tiene por finalidad establecer las disposiciones

g.n.rJlu, orientadas a estru'cturar el procedimiento sancionador, garantizando al ciudadano la correcta aplicacion de

éanciones ante el incumplimiento de las normas constitutivas municipales.
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I
Bases de la Descentralizacion y la Ley Orgánica de Municipalidades, asi como en la disposiciones especificds que asi lo

determinen, en concordancia con las disposrciones emitidas por el Gobierno Nacional que sean aplicables, '
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: 'ArIíCUIO 30.- TIPIFICACIÓN DE CONDUCTAS Y SANCIONES APLICABLES

La aprobación de obligaciones y prohibiciones corresponde al Consejo Municipal. Dicha prerrogativa se ejerce en

armonía con las competencias y funciones especiales de la Municipalidad Distrital de Characato, siendo además

competente para establecer las medidas correctivas a ser impuestas a los ¡nfractores de las mismas,

'ÁilicuIo 4..- ORGANO COMPETENTE
*{faGerencia lVunicipaly la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, de conformidad con elReglamento de OrganizaciÓn

y Funciones de la Municipalidad Distrital de Characato, son los órganos responsables de cautelar el cumplimiento de las

disposiciones municipales administrativas que contengan 0bligaciones y prohibiciones que son de cumplimiento

obligatorio por particulares, empresas e instituciones en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de

Characato.

+

La Gerencia Municipal y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, son las encargadas de conducir, supervisar y evaluar

las operaciones de fiscalización, las actividades de investigacion y difusión y de control de sanciones.

Cuando por la naturaleza del control, sea necesario contar con el apoyo técnico de algún organo de la línea de la

Municipalidad o cuando éste deba realizarse con un organismo del Gobierno Nacional, la Gerencia Municipal y la

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural deberá efectuar la inspección conjuntamente con dicha dependencia, de

conformidad con lo previsto en el articulo 4Bo de la Ley Orgánica de Municipalidades, Excepcionalmente se puede

solicitar apoyo del área de Servicios Comunales.

Añículo 50.-APOYO DE OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y AUXILl0 DE LA POLICIA NACIONAL

Las dependencias municipales están obligadas a prestar apoyo técnico, logístico y de personal parala realizacion del

procedimiento de fiscalizacion, bajo responsabilidad,

De ser necesario, la Gerencia lVunicipal solicitará el auxilio de la Policla Nacional del Perú de conformidad con lo

establecido en la Ley Orgánica de tVunicipalidades y las normas correspondientes

Artículo 6'.- DIFUSION DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

La difusion de las disposiciones sobre las obligaciones y prohibiciones que deben observar los particulares, empresas e

instituciones, es de competencia del funcionario encargado del Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de

Characato.

Artículo 7".- OBLIGACION DE COMUNICAR A OTRAS ADMINISTRACIONES

Si la Unidad de Rentas, considera que existen indicios de la comisión de alguna infracción administrativa que no fuera

de su competencia, deberá cornunicar su existencia al órgano administrativo correspondiente.

AñÍCUIO 8".- OBLIGACION DE COMUNICAR AL MINISTERIO PÚBLICO

Cuando la Gerencta Municipal y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, a través de cualquiera de sus Órganos,

detecte o tome conocimiento de conductas que pudiesen tipificarse como ilicitos penales, deberá comunicar ello a la
Secretaria General de la Municipalidad adjuntando la documentación correspondiente de ser el caso. Asi como los

indicios razonables de ello, a fin de que ésta última lo haga de conocimiento al Alcalde quien a su vez determinará el

medio por el cual se hará de conocimiento del Ministerio Público para que se tomen las determinaciones del caso,

ArtíCUIO 9'..APLICACIÓU SUPITTORIA DE NORMAS

El Régimen Municipal de Aplicacion de Sanciones Administrativas se rige supletoriamente por las disposiciones que

regulan el Procedimiento Administrativo General u otras normas compatibles que resulten aplicables.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES ADMINISTRATIVAS

SECCION PRIMERA
INFRACCIONES Y SANCIONES
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Articulo 10".-INFRACCIÓN 'I
,a1ff**3*¡^ Para efectos de la presente Ordenanza, entiéndase como infracción toda conducta que implique el iny'umplimiento total

:f' : '"r'-:!:'-;.I-1. . o parcial de las disposiciones administrativas de competencia municipal vigentes al momento de su corn¡sión
' ' 

."1i'.
I I '-.."f,

^ l\/*. ATtículo 11".- SANCION
'r{{,'- 

,lifrsancioneslaconsecuenc¡ajurídicapunitivadecarácteradministrativoqueseoriginadelaveriflcacióndelacomisiÓn
/Í , & una conducta que contraviene disposiciones admin¡strativas de competencia municipal.
I

.J ,i
a ,-"t t^^^^,:; .i," ua ¡arcióil que prevé este régimen sancionador es la multa, Asimismo, la medida complementaria tiene por finalidad

''r- " "- -' impedir que la conducta infractora se siga desarrollando en perjuicio del interés colectivo y/o de lograr Ia reposiciÓn de

,.-.'.í:J: '-: las cosas al estado anterior de su comisión.
',-*Fi .'.¡'';.N \ ,/\\

: i,r ' \\.1 Las disposiciones municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento determina la rmposición de la multa y de

<y) ser el caso, su conespondiente medida complementaria, independientemente de las acciones judiciales que pudieran
t' , iniciarse por responsabilidad civil o penal cuando corresponda, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 10) del

..F-.'-- -- . articulo 230o de la Ley General de Procedimiento Admrnistrativo General -Ley 27444.
,//'*'\ü.)1.¡Í, ' ':"').'i-;' V, *,\ 

Articulo12".-SANCIONADMINISTRATIVA:; A,t -'3 lY , .-r,lLa Resolución de Sanción estará compuesta por la multa y por la medida complementaria cuando corresponda; esta

,4. if\ , última consistirá en clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro, paralización, demolición,', Y , internamiento de vehículos, ejecución y otras que por naturaleza y en salvaguarda del interés público resulte necesario

aplicar, las cuales deberán previamente ser incorporadas en esta Ordenanza.

1,- Sanciones de carácter pecuniario:

. MULTA
Es la sanción pecuniaria que consiste en la obligación del pago de una suma de dlnero, la cual no devenga

intereses y se actualiza de acuerdo a la variación del indice de Precios al Consumidor que publica el lnstituto

Nacional de Estadistica e Informática, experimentada entre el último dia del mes en que se cometió la infracciÓn, o

eri su defecto, el último dia del mes en que ésta fue detectada, y el último dia del mes anterior a aquel en que se

haga efectivo el pago

Las multas se aplicarán teniendo en consideración la gravedad de la falta. El cálculo de las mismas se realiza en

función a los siguientes conceptos, según sea el caso,

- La Unidad lmpositiva Tributaria (UlT)vigente a la fecha de la comisión o detección de la infraccion.

- El valor de la obra.

- Otros que se esiablezcan por disposición del Gobierno Nacional u Ordenanza.

La autondad munrcipal no podrá aplicar multas sucesivas por la misma infracción, ni por la falta de pago de una

multa; esiando impedida, además de multar por sumas mayores o menores a las establecidas en el Anexo I -
Cuadro de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad Distrital de Characato Lo indicado no conlleva la

imposibilidad de aplicar conjuntamente con la multa, acciones tendentes a impedir la reiteración en la comisiÓn de

la conducta infractora,

No será considerada como infracción la falta de pago de una multa.

2.- Medidas complementarias:

. CLAUSURA
La autoridad municipal puede ordenar la clausura transrtoria (por 15 dias) o definitiva de inmuebles,

establecimientos o servicios cuando su funcionamiento esté prohibido legalmente, constituye peligro, riesgo por la

seguridad de las personas, la propiedad privada o la segurrdad pública, infrlnjan las normas muntcipales o de

seguridad del Sistema de Defensa Civil, produzcan olores, humos, ruidos y otros efectos perjudiciales para la salud

o la tranquilidad del vecindario.
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' l-ré'manfenorá. la ciausura déi"Atendiendo a la naturaleza de la infracción, se determinará el plazo por el:cua

,ífrr,B

establecimiento, no pudiendo exceder este plazo de 15 días. El plazo que durará'1á.clauslra deberá,se1.púe5to.,eq

. ;.' :--
. , ....i..r:,:.:ra
- ' "': """.',,,Como medida excepcional, y sólo si las circunstancias así lo requieren, se dispondrá el tapiado y/o soldado de

Ventanas y puertas como medio para e.jecutar la clausura de establecimientos cuando atenten contra:

i§

rf Salud PÚblica.

.,"- Seguridad pública

:. Moral y orden público.

- Contaminación del medio ambiente,

Se aplicará la clausura deflnitiva en el caso de contrnuidad de infracciones, entendiéndose por continuidad lo

. establecido en el numero 7)delarticulo 230o de la Ley de Procedimiento Administrativo General -Ley 27444

' DECOMISO

La autoridad municipal está obligada a disponer el decomiso de aquellos articulos de consumo y/o uso humano,

cuando se encuentren adulterados, falsiflcados o en estado de descomposición; asimismo, se considerará

. productos que constituyan peligro contra la vida o la salud pública o todos aquellos productos que sean puestos a

disposición del público cuando su circulación esté prohibida

A efecto de materializar el decomiso de los productos señalados en el párrafo precedente, se realizará el acto de

' lnspección a cargo del personal autorizado.

Siendo obligación de los fiscalizadores municipales levantar el acta correspondiente en coordinación con los

órganos competentes, cuando corresponda.

t,, 
Los productos que se encuentren en estado de descomposición y aquellos cuya circulación esté prohibida por

,, mandato expreso de la Ley, deberán ser destruidos o eliminados de manera inmediata, bajo responsabilidad

En este supuesto la Gerencia de Administración en coordinación con Servicios Comunales deberá adoptar las

' medidas que sean necesarias, a fin de dejar constancia de la destrucciÓn.

. RETENCIÓ¡I OE PRODUCTO MOBILIARIO

Todos aquellos productos que sean pasibles de decomiso, podrán ser retenidos siempre y cuando se hayan

verificado el incumplimiento total o parcial de las disposiciones municipales,

Realizada la retención, se deberá extender copia del acta al infractor, e la que constará expresamente la relaciÓn

de los bienes que han sido retenidos y Ia condición de los mismos, indicando, bajo responsabilidad funcional, la

infracción cometida, el plazo que tiene para efectuar el retiro de los mismos y la consecuencia que ello no se

produzca en el plazo correspondiente,

Los bienes que hayan sido retenidos y que tengan calidad de perecibles, permanecerán en el depósito municipal

por un plazo que no excederá de quince dias hábiles, al vencimiento del cual podrán ser donados a instituciones

religiosas o aquellas que presten apoyo social. Aquellos bienes retenidos y que tengan la calidad de no perecibles

permanecerian en el deposito municipal hasta que el acto administrativo tenga la calidad de acto firme,

Aquellas personas a las que se les haya impuesto como medida complementaria la retención, podrán sollcitar la

devolución previa cancelación de la multa correspondiente, para lo cual podrán acogerse al beneficio de la

reducción del50% de la multa sise cancela dentro de los 15 dias hábiles siguientes de notificada esta

. RETIRO

Consiste en la remoción de aquellos objetos que hayan sido instalados sin observar las disposiciones emanadas de

la autoridad nacional o local, en áreas de uso público o privado De acuerdo a la naturaleza de los objetivos

{,
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instalados, éstos deberán ser trasladados aldepósito municipal, en donde aparecerán por un plazo máximo de 15

dias hábiles, al vencimiento del cual podrán ser donados a instituciones religiosas o aquellas que presten apoyo

social.

La autoridad municipal ordenará el retiro de materiales e instalaciones que ocupen las vías pÚblicas o demandar al

actor que ejecute la orden por cuenta propia

PARALIZACION

Es el cese inmediato de actividades y obras de construcción o demolición que se ejecutan sin contar con la

respectiva autorización municipal.

La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural podrá paralizar de manera inmediata las actividades y obras de

construcción y edificación o demolición, hasta que el infractor proceda a adoptar las medidas que implique su

adecuación a las disposiciones administrativas de competencia nacional o municipal, Si el infractor no acata la

disposición de la autondad municipal se adoptarán las acciones necesarias para exigir su cumplimiento,

. DEMOLICION

La demolición consiste en la destrucción total o parcial de una obra ejecutada en contravención de las normas

administrativas vigentes.

La autoridad municipal podrá demandar, mediante procedimiento sumarisimo, la autorización judicial para la

demolición de obras inmobiliarias que se utilicen como viviendas y hayan sido ejecutadas en contravencion de

normas, sea de cualquier naturaleza, emitidas por el Gobierno Nacional o por el Gobierno Local.

. INTERNAMIENTO TEMPORAL DE VEHíCULOS

Consiste en el traslado de vehículos a los depósitos que la administración disponga, siendo obligaciÓn exclusiva del

infractor pagar los gastos generados hasta el momento de la entrega del vehiculo. En el caso que se vertfique que

no se cometió la infracclón imputada, no se cobrarán los gastos que la medida ocasiÓn.

' EJECUCIÓN

Consiste en la realización de trabajos de reparación o construcción destinados a cumplir con las disposiciones

municipales yio reponer las cosas al estado anterior a la comisión de la conducta infractora.

La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural dispondrá las reparaciones o construcciones necesarias destinadas a

reponer la estructura inmobiliaria al estado anterior al de la comisrón de Ia infracción o a cumplir con las

disposiciones municipales, adoptando para ello las medidas que estime convenientes.

La aplicación de medidas complementarias no impide a la Adminrstración disponer de otras acciones tendientes a

evitar que la conducta infractora se mantenga por lo que atendiendo a la gravedad de la conducta infractora o la

continuldad de la misma se podrá solicitar al órgano competente la suspensión y/o revocatoria de autorizaciones y

licencias.

Para tal fin, se deberá remitir un informe ante el órgano competente en el cual se deberá sustentar la solicitud de

suspensión y/o revocación de la autorización o licencia basada en la comisión de una infracción.

SECCION SEGUNDA

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 1 3".- FISCALIZACIÓN

La fiscalización es el acto por el cual la Municipalidad Distrital de Characato, a través de Las oficinas de Rentas,

Servicios Comunales y Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, realiza operativos e inspecciones para flscalizar y

cautelar el cumplimiento de disposiciones municipales administrativas, asi como detectar e imponer las sanciones por

las infracciones cometidas,

.;''
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La Municipalidad Distrital de characato cuenta con fiscalizadores municipales, que son designados P/a llevar acabo

acciones áe fiscalización, control, detención y constataciÓn de infracciones Í

s :lTÍ¡;:¡Ortícu 
I o 1 4o. - I N lc lo D EL PRoc EDI M I E NT O SANC Io NADoR

,.., 
''1 

,'.iE¡pio.ádimiento sancionador se inicia ante la constatación del incumplimiento, total o parcial, de las disposiciones

, mun,icipales administrativas Es promovido de oficio por las Gerencias y Áreas responsables de la fiscalización en el

i./' margo de sus funciones o a través de la denuncia de un ciudadano,

'[E'
/t Artículo 15'.- DENUNCIAv -.ii''a.traves de la denuncia, se pone en conocimiento de las Gerencias y Áreas responsables de Ia fiscalizaciÓn y el control

--=r,,,,..,.;;,,::-. de la existencia de un hecho que pudiera constituir una infracciÓn a las disposiciones municipales Cualquier persona

está facultadá para formular denuncias las cuares deberán cumplir con los requisitos establecidos por el artículo 105o

de la Ley del Procedimiento Administrativo General -Ley 27444'
\-\
\X r' Una vez recibida la denuncia, la Gerencia Municipal y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de acuerdo a sus

íl.X .oroft.r.,m realizará las inspecciones preliminares pertinentes con la finalidad de detectar, constatar e imponer la

;*.. sanciÓn cuando corresPonda'

-.,.,,,, Si la denuncia careciera de fundamento o realizada la constatación, se determina que la conducta denunciada no

: , , .oniruuúne lm disposiciones de orden municipal, la autoridad competente Ia desestimará, bajo responsabilidad'

De veriflcarse que la conducta denunciada, podria contravenir alguna disposiciÓn de orden administrativo de otra

entidad o contener indicios de la posible comision de un ilícito pénal se deberá proceder de conformidad con lo

señalado en los articulos 7o y 8o de esta ordenanza.

ArtíCUIO 16'.. ELABORACIÓN DE ACTAS

El personal que participe en las diligencias de fiscalización levantará el acta correspondiente, la cual deberá cumplir con

los requisitos establecidos en el"articulo 1b6o de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley 27444

Adicionalmente, se deberá consignar cualquier otra indicaciÓn que sea necesaria con el objeto de precisar los sucesos

ocurridos al momento de efectüar diligencia a fin de no caer en aspectos subjetivos que puedan perjudicar a la

naturaleza de la fiscalizaciÓn.

Antes de analizar la redacción del acta, se deberá indicar al intervenido que tiene derecho a incluir en ellas sus

apreciaciones sobre la diligencia El flscallzador municrpal deberá incluir un resumen sobre lo que éste manifieste'

Las reglas precedentes son de aplicación a cualquier acta que se levante en el marco de la presente ordenanza'

Artículo 17.- NOTIFICACION PREVENTIVA DE SANCIÓN

La noti¡cacion preventiva tiene por obleto hacer de conocimiento del presunto infractor que la realizaciÓn de la

determinada conducta o la omisión de ella contraviene alguna disposición municipal administrativa, Dicha notificacion

deberá señalas las disposiciones municipales contravenidai, las medidas que se deberá adoptar con el objeto que cese

la presunta infracciÓn y las sanciones a Ia que se puede hacer acreedor,

Toda notificación que no cumpla con los requisitos indicados en el párrafo anterior son nulas. No se podrá continuar con

el procedimiento de constatar la carencia de cualquiera de estos

A fin de no vulnerar el derecho de defensa el presunto infractor, conjuntamente con la notificación preventiva, el

flscalizador municipal deberá adluntar copia del acta a que se refiere el ariiculo 160'

Articulo 1 8".- PROCEDIMIENTO

El supuesto infractor tendrá un plazo improrrogable de cinco dias hábiles, contados desde el día siguiente en que tome

conocimiento del contenido de la notiflcacion preventiva, para regularizar ylo subsanar su conducta o efectuar los

descargos correspondientes. En uno u otro caso se procederá de la sigutente manera:

. No habiéndose realizado el descargo transcurrido en el plazo señalado, se procederá a emitir la sanción

correspondiente de ser el caso. Lo indicado no impide realizar preventivamente otras actuaciones que se

consideren necesarias para determinar la procedencia de la comisiÓn de la infracciÓn.

i,:, , . 
.\.,.
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regularizar su conducta. De verificarse aquello, se drspondrá el archivo de lo actuado, el acta o informe que se emita en

dicho sentido constituyen el sustento para el archivamiento.

::'f l"Pt§"& . En caso que se haya producido et descargo, se procederá a ta evaluación de los hechos suscitados, para lo

cual deberá evaluar, conjuntamente con el descargo, el acta a que se refiere el articulo'16o, pudiéndose

disponer otras diligencias que coadyuven a determinar la procedencia de la sanciÓn.

la comisión de la conducta infractora, se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 20o

L "-'"t ¡',

,,Llt^t
,u,{-'
7il
,1
'/ 'F)
\,/ .,1 "t

;t#"nv Con el objeto de simplificar el procedrmiento, se debe considerar que sólo se emitirá ResoluciÓn de SanciÓn, cuando se

:,,,,:,,.;::.' verifique obletivamente la comisión de la infracción imputada. En los demás supuestos, se comunicará el resultado de la

,1,,.' ,* evaluación a través de un oficio o carta dirigida al administrado, la cual no tiene la calidad de acto administrativo y por
--. \ r

\\ consiguiente no es impugnable
\i\. /
" )+ Articulo 190.- SUPUESTOS EN LOS CUALES NO CABE NOTIFICACION PREVENTIVA

procedimiento previo a que se refiere el artículo 17o de la presente Ordenanza. Dichos supuestos estarán establecidos

en el Anexo I - Tipificacion y Escala de Multas.

La imposición de una sanción sin procedrmiento previo, no rmpide que el administrado interponga los recursos

administrativos dentro del término de Ley

La impugnacion del acto no suspende la ejecución de la medida complementaria siendo de aplicación las disposiciones

\ del articulo 216" de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N'27444, y el artÍculo 13" de la Ley de
','""..Ejecución 

Coactiva modificado por la Ley N' 28165. Respecto a la multa, su ejecuciÓn se suspende en tanto se

¡l' r;esuelvan los recursos impugnativos formulados.
ti,l- :

i sEccroN TERCERA

I IMPOSICION DE LAS SANCIONES Y COBRO DE MULTA

ArtÍCUIO 20".- IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES

Constatada la infracción, la Gerencia Municipal y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de acuerdo a sus

competencias, impondrá la multa y las medidas complementarias que correspondan, mediante ResoluciÓn de Sanción

que deberá notificarse al infractor.

ArtícuIo 21".. RESOLUCIÓN DE SANCIÓN

Es el acto admlnistrativo mediante el cual se impone al infractor la multa y las medidas complementarias que

correspondan,

La resolución de sanción deberá contener los siguientes requisitos para su validez:

1. Nombre del rnfractor y documento de identidad.

2. Domicilio real del infractor

3 Descripción abreviada de la lnfracción.

4. Lugar en que se cometió la infracción o en su defecto el lugar de detecclÓn.

5 Disposiciones normativas que amparan las sanciones impuestas.

6. Monto de la multa debiéndose precisar las medidas complementarias que correspondan e indicar el número

de notificación preventiva de sanción de ser el caso,

7. Nombre completo y firma del funcionario que emite la ResoluciÓn de Sanción

La falta de uno de los requisitos contemplados en el presente articulo conlleva a la nulidad de la Resolución de Sanción,

la misma que deberá tramitarse de conformidad a lo previsto en el artículo 100 de la Ley de Procedimiento

Administrativo General - Ley 27444

La nulidad puede ser declarada de oficio cuando el funcionario detecto que se incurrió en una de las causales de

nulidad previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley 27444.
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Artículo 22".- NOTIFICACION i"'-' " I
La notlficación preventiva y la Resolución de Sanción se realizarán de acuerdo al régimen de notifica'biÓn personal al

'', 
:,,?'fesu 

nto inf ractor'

" 
f¿.¡esolución de Sanción que amerite notificación preventiva se notificará en el domicilio señalado en el descargo

coriespondiente, de no ser posible se efectuará en el lugar de la comisión de la infracción y como última rnstancia en el

,,Olficitio real o con el que cuente la administracion.

. .6'la Resolución de Sanción que se expida, bajo sanción de nulidad de la notificaciÓn debe adjuntarse el acta de

'? constatación y la constancia de notificación correspondiente, de ser el caso

Son de aplicación las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley 27444, en lo que

corresponda.

Artículo 230.- COMPUTO DE PLAZOS

Los plazos señalados en la presente Ordenanza y en los actos administrativos que se emitan como consecuencia de su

aplicación se computarán por dias hábiles y se su¡etarán a lo dispuesto en el Capitulo lV del Titulo ll de la Ley de

,Procedimiento Administrativo General - Ley 27444, en lo que corresponda,

. 'l'\
. Artículo 24'.- CONTINUIDAD
, La continuidad se configura cuando se contravienen las disposiciones municipales en forma permanente, es decir, la

. 
,conducta 

infractora, pese a haber sido sancionada, se prolonga en el tiempo,

para que se sancione por continuidad, debe haber transcurrido el plazo de treinta (30) dias naturales contados a partir

..- de la fecha en que se impuso la sanción, al acreditar que se solicitó al infractor que demuestre haber cesado su

.. /^i 'cpnducta infractora dentro del plazo en menciÓn.("t'
\ ) J / De tenerse indicios razonables sobre la existencia de la continuidad de una conducta infractora, se dispondrá

U t inmediatamente la aplicación de las acciones que correspondan con el objeto que esta cese, conforme a lo establecido

\ \ en el articulo 200

t \ Articulo 25.- CONCURSO DE INFRACCIONES

Cuando una misma conducta configure más de una infracción se aplicará la sanción prevrsta para la infracciÓn de mayor

gravedad

La determinacion de la sanción corresponderá a ia Gerencia Municipal y Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural segÚn

sus competencias las que deberán considerar que la gravedad de una conducta se debe determinar por el grado de

perjuicio que ésta acarrea para la sociedad, debiendo tener presente que ocasionan riesgo a la salud y salubridad de las

personas o aquellas que pongan en riesgo su seguridad, y en general atenten contra la colectividad, deben ser

conslderadas como más graves y en este orden las que atentan contra la moral y el orden público.

Artículo 260.- ORGANOS COMPETENTES PARA EJECUTAR LAS SANCI0NES

El cobro de la multa y el monto resultante de la adopción de las medrdas complementarias corresponde a la oflcina de

Cala, como encargada de la recaudación tributaria.

Aftículo 270.- COBRO DE LA MULTA Y BENEFICIO DE DESCUENTO

lmpuesta la multa, el infractor puede acceder al beneficio de pago con descuento del 50% de su valor, si la cancela

dentro de los 15 dias hábiles de notificada la Resolución de Sanción, vencido el plazo indicado, se perderá dicho

beneficio.

El acogimiento al beneficio señalado, no impide al infractor interponer los recursos impugnativos que corresponda

Artículo 28'.- ACTOS IMPUGNABLES

Para efectos del procedimiento sancionador, la Resolucion de Sancion será el acto que podrá ser impugnado a través

de los recursos previstos.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CHARACATO
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Los recursos impugnativos se presentarán observando lo dispuesto por los arüculos .1130 y' 21|'f Oe ta'Ley dei

Procedimiento Administrativo General - Ley 27444, asi como los requisitos 56fr6ffi6s;,6¡, gl

nicipales vigentes en concordancia con la Ley del Procedimiento Administrativo General -Ley 27444

290.. RECURSO DE RECONSIDERACION
. ,Fara la procedencia del recurso, se requiere que se encuentre sustentado en nueva prueba, además de cumplir con los

:t ^^^^-^r t ^,, a1ÁÁA ,, ^ai,,^+^. ^^^i^t// \ ,'r requisitos previstos en el articulo 211o de la Ley del Procedimiento Administrativo General -ley 27444 y adjuntar copia

#§r*- juridicas y/o naturales deberán acompañar copia del poder que los leg¡tlme.
.d/',¡. *

{i§,'. \\t Artículo 300.- REcuRSo DE APELACIoN
! "í 

"\\- 
procede interposición del recurso de apelación contra las resoluciones de sanción emitidas por la Gerencia Municipal y

J:¡ la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, siendo competente para resolver la impugnacrón el Alcalde Distrital de

Characato, El recurso deberá cumplir con los reqursitos previstos en el artículo 2110 de la Ley de Procedimiento

Administrativo General - Ley 27 444.

\ Además de lo señalado el recurso deberá sustentar que la administración cometió un error en la evaluación o valoraciÓn

/ I de las pruebas aportadas al procedimiento pudiéndose acompañar otros medios probatorios que tengan por objeto

/ / acreditar lo antes señalado. El recurso podrá además estar referido a cuestiones de puro derecho, en cuyo caso se

l{ deberá sustentar en las normas que corresponden ser aplicadas

t/\
f * ) Articulo 310.- EJECUCION DE SANCIONES Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS

§

i. ,;-,... La interposicion de recursos administrativos suspende Ia ejecución de Ia multa, ello no rmplica la suspensiÓn de las

- :'' " 
medidas complementarias que hace referencia el articulo 19" de la presente Ordenanza.

r\ r tli ll
\ \ I J De no haber sido impugnada la Resolución de Sanción, la Gerencia Municipal y la Gerencia de Desarrollo Urbano y

\,\,{ Rural de acuerdo a sus competencias, en el término de cinco dias hábiles de haber quedado consentida remitirá los

Y \ actuados a las áreas correspondientes con el obleto que ejecuten las sanciones impuestas.
t\\\
\ \ En el caso del articulo 20" de la presente ordenanza, una vez emitida la Resolución de Sanción, la Gerencia Municipal y
' la Gerencia de Desanollo Urbano y Rural remitirán los actuados a la Unidad de Rentas a fin que pueda efectivizar la

cobranza; siendo de responsabilidad de las Gerencias y Unidad encargadas que emiten los actos administrativos dar

cumplimiento a la medida complementaria.

ArtíCUIO 32".. EXTINCIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Las sanciones administrativas se extinguen.

. En el caso de las sanciones de carácter pecuniario:
- Por el pago de la multa.

- Por la muerte del infractor.

- Por prescripción.

- Por compensación,
- Por condonación,
. En el caso de las medidas complementarias:
- Por cumplimiento voluntario de la sanción,

- Por su ejecución coactiva.
- Por muerte del infractor,

- Pos subsanación y/o regularización.

Artículo 330.- PRESCRIPCIÓN

La facultad de Ia autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas prescribe en el plazo de tres

años, computados a partir de la fecha en que se cometió la infracción, o desde que cesó la conducta infractora si ésta

fuera continuada.



' "r :. . rri...4'i-{.}

r L,'' ii i.;;i'llji:ifi: iri
¡;..:. ..r ¡;i i,)ñlf,iiiii¡L

{.1

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CHARACATO

PI,AZA PRINCIPAL N'1OO

TELEFONO 448209

Blgo. iilr*1i.,,

El plazo de prescripción se interrumpe con el inicio del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo si el

expedtente se mantuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al administrado'

La prescripción no opera de oficio, esta podrá ser solicitada en cualquier etapa del procedimiento'

Artícuto 34"..PRESCRlPClÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR LAS SANCIONES

La facultad de la autoridad para ejecutar las sanciones administrativas prescribe en el plazo de cinco años computados

desde la fecha en que el acto haya quedado firme

EI plazo se suspende, en el caso que la administración se encuentre impedida de e¡ecutar las sanciones por mandato

judicial.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

primera.- Las disposiciones reglamentarias y complementarias que se requieran para la aplicaciÓn de la presente

ordenanza serán aprobadas po"r Decreto de'Alcaldia, a propuesta de aquellas que tengan por objeto determinar la

forma de ejecuciÓn de las sanciones de naturaleza no pecuniaria'

segunda.- Aprobar et ANEXO t: CUADRO DE TNFRACCTONES Y SANCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE CHARACATO, que establece la tipificación y escala de multas aplicables dentro de la jurisdicciÓn de la

Municipalidad Distrital de Characato.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia dentro de 60 dias de publicada la presente de conformidad con lo

establecido en ta Ley Orgánica de Municipalidád.r; , fin de que se proceda a dar la debida publicidad a la presente

ordenanza.

REG|STRESE, COMUN|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

rctpAUDlD
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IUZGADO DE PAz,
CHARACATO

i,RgQUIPA

{

I
,'l-

\t\:

00034s
CE,RTIFICACION

lll QUE suscltltlE snñ«ltt DEIVY ELoy HERltEt{A 'l'onlttrs Jt1gz Dri pAZ DtrLDISTRITO DE, CHARACAI'O, PROVINCIA Y DEI'AIITAMIINTO DE AITEQTJIPA.

CERTIFICA:

Que la Ordenatrza Na 038-2011-MDCH, erniticla por la Municipaliclacl l)istrital cle
Ch¿rracato de fecha 12 de Diciembre del 201l, Iia siclo ¡rublicada r:onlbrme a lo
cstablccido en cl Art' 44,Itc.3 dcl Art. 147 rle Lr lcy orgánica clc Municipalirlaclcs Na
27972.

l,a indicada orclen¿tnza Municipal_euri ITEGIAMIIN'IA l,I- NtjEVo IüIGIMI,NMUNICII'AL DIi APLICACIÓN DII, SANCIONI'S ADMINISTIIATTVAS
DERIVADAS DE IA FTINCION FISCALIZADOTiA, sc cncucrtra publicada e¡ cl
Cartel del Local Municipzrl, ubicado en la Pla.z¿r Principal No 100, el .uai esta a l¿r vista y
a(:ceso del Público eu Getterala" partir del«lía m¿rrtes 2Ó rle cli«,i",nbre dcl 2011.

M -*,r, r'o 

clc rlicic,rbrc clel 20 1 1'

JUEZ DE PAZ
CHAHACATO

{>.^R

Gr.f


